
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ATARQ S.A.S.  

DEMANDADO C3 CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS 
S.A.S. 

RADICADO : 54-001-31-53-007-2021-00211-00 

ASUNTO : CITA AUDIENCIA    

 
Se encuentra al Despacho, el presente proceso, luego de haber fenecido el termino de 
traslado de las excepciones propuestas, presentadose pronunciamiento por parte del 
ejecutante al respecto.  Debiendo entonces continuar con la etapa procesal 
correspondiente, esto es, la citación a audiencia de la que trata el artículo 372 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CITAR a las partes el día dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las 
9:00 AM para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del CGP, para 
que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos 
relacionados con la citada audiencia.  
 
Se les advierte que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 
hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Asimismo, que deberán dar 
observancia a lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
 
PRECISESE a las partes que la referida audiencia se realizará a través de la plataforma 
Lifesize, dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura para tal efecto. Por lo que 
deben garantizar contar con la conectividad y ayudas informáticas pertinentes para ello. 
Así como la disposición de un equipo electrónico compatible con tal herramienta y que 
permita el acceso a la misma con audio y sonido en tiempo real.   
 
SEGUNDO: Sin perjuicio de la facultad probatoria, se decretan como actos preparatorios 
los siguientes: 
 
A. REQUERIR a la parte demandante para que allegue con destino al proceso los 
títulos valores – facturas- que fueron aportadas y sobre las cuales se soportó la solicitud 
ejecutiva, en forma física.  
 
B. OFICIAR a la ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera del fideicomiso JARDIN PLAZA 
CUCUTA para que con destino a este proceso y en el término de ley, remita los soportes 
de pagos realizados por cuenta del fideicomiso a favor de ATARQ S.A.S., ALMACENES 
CORONA S.A.S., ARTEMARMOL COLOMBIA S.A.S., la señora ANA MERCEDES DÍAZ 
VILLALOBOS y NACRIL S.A.S. POR SECRETARIA OFICIESE 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
CT/AMJP  
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